
Constancia Secretarial: El 15 de junio de 2022 ingresa al Despacho para 
continuar con el tramite pertinente.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá, D.C., cuatro de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación 2021-00967 

 
En atención a la documental que antecede, el Despacho, dispone: 

 

1. Incorporar la documental vista en el pdf. 10-11 del expediente digital, 

a través de la cual el extremo actor acredita la notificación efectiva 

bajo los parámetros del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a la 

sociedad demandada Grupo Display Impresión Digital S.A.S. 
  

2. En consecuencia, se requiere al extremo actor para que proceda a 

efectuar la notificación de los otros dos demandados Julio Cesar 
Calderón Roa y Bárbara Graciela Sanabria conforme los 

lineamientos de la normatividad arriba señalada o en su defecto bajo 

los parámetros del articulo 291 y 292 del Código General del Proceso, 

so pena de dar aplicación a la sanción establecida en el artículo 317 

ibídem.  Se advierte que dicho acto debe ser de manera individual. 

 
3. Efectuado lo anterior, se emitirá la decisión que en Derecho 

corresponde.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _041_ del _5  DE 

AGOSTO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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